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Fundamentación
La Cuota Hilton es un contingente arancela-
rio de exportación de carne vacuna sin 
hueso de alta calidad y valor, que la Unión 
Europea otorga a países productores y 
exportadores de carnes. El origen de la 
Cuota Hilton proviene de un acuerdo 
comercial dado en el marco de las Negocia-
ciones Multilaterales Comerciales del GATT 
(Acuerdo General de Aranceles y Comercio) 
en la llamada Ronda Tokio, en el año 1979. 
En esa rueda la entonces Comunidad Euro-
pea acordó asignar un cupo a arancel prefe-
rencial para realizar exportaciones a su 
mercado de cortes vacunos de alta calidad a 
otras naciones. Cumplido el cupo, puede 
seguir exportándose bajo el arancel común.

La cuota se cubre exclusivamente con "cor-
tes de carne de animales bovinos de edad 
comprendida entre 22 y 24 meses, con dos 
dientes incisivos permanentes, alimentados 
exclusivamente en pasturas, cuyo peso a la 
faena no excede de 460 kilogramos vivos, de 
calidad especiales o buenos, denominados 
cortes vacunos especiales en cartones Special 
Boxes Beef cuyos cortes estén autorizados a 
llevar la marca “SC” (Special Cuts)". Los cortes 
que integran la cuota Hilton son siete: bife 
angosto, cuadril, lomo, nalga de adentro, 
nalga de afuera (corte conformado por 
cuadrada y peceto), bola de lomo y bife 
ancho. Las categorías de animales son 
novillos, novillitos o vaquillonas; Las 
medias reses de novillos se clasifican den-
tro de las categorías “JJ”, “J”, “U” o “U2”, y los 
novillitos y vaquillonas se clasifiquen como 
“AA”, “A” o “B” conforme el Sistema de Tipifi-
cación Oficial establecido por la ex Secreta-
ria de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentos de la Republica Argentina.  En el 
gráfico 1 se pueden apreciar las cantidades 
exportadas por cortes Hilton en el año 
comercial 2016-2017.

Para determinar el orden de mérito para la 
asignación de la Cuota, se creó un Tribunal 
de Evaluación y Seguimiento compuesto por 
cinco miembros de diferentes organismos 
del Poder Ejecutivo. Este Tribunal emitía un 
Dictamen a partir del análisis de la informa-
ción aportada por los postulantes conforme 
lo determinado por la Reglamentación del 
Concurso y el Pliego de Bases y Condiciones 
para cada ciclo comercial. La Autoridad de 
Aplicación asignaba la cuota anualmente y 
llamaba a presentar propuestas a los intere-
sados cada nuevo ciclo comercial. Actual-
mente, por medio del Decreto 444/2017, se 
estableció que el Ministerio de Agroindus-
tria será la nueva Autoridad de Aplicación del 
cupo de cortes enfriados bovinos sin hueso, 
de calidad superior, conforme al biotipo 
establecido por la Unión Europea, denomi-
nado “Cuota Hilton”, encontrándose faculta-
do a dictar el marco normativo para su dis-
tribución y asignación.

El Decreto 444/2017 a su vez disuelve la 
Unidad de Coordinación y Evaluación de 
Subsidios al Consumo Interno (UCESCI), 
creada por el Decreto N° 193 de fecha 24 de 
febrero de 2011, sus modificatorios y com-

plementarios, en el ámbito del ex – Ministerio 
de Economía y Finanzas Públicas. Las com-
petencias asignadas a la Unidad de Coordina-
ción y Evaluación de Subsidios al Consumo 
Interno (UCESCI), serán ejercidas por el Minis-
terio de Agroindustria, o por las dependen-
cias que dentro de su ámbito se determinen.

El nuevo sistema Hilton fue elaborado por 
técnicos especialistas de la Secretaría de 
Mercados Agroindustriales; Subsecretaría 
de Ganadería; Secretaría de Valor Agregado 
y Subsecretaría de Control Comercial Agro-
pecuario del Ministerio de Agroindustria y 
del Senasa, siendo la Secretaría de Merca-
dos Agroindustriales la responsable de la 
administración del cupo tarifario Hilton. 
Dicho sistema unifica criterios utilizados en 
relación a otros cupos arancelarios vigentes 
administrados por el Ministerio en este 
último año y medio. En la actualidad la 
Argentina tiene asignadas 29.500 tonela-
das peso producto con un arancel preferen-
cial del 20 %.

Bajo este nuevo marco legal se presentaron 
32 empresas para la Categoría Industria y 
19 para la Categoría Proyectos Conjuntos. 
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El 26 de Septiembre de 2017 se publicó en 
el Boletín Oficial la Resolución 271-E/2017 
con la distribución de la Cuota Hilton 2017-
2018. Se distribuyen 26.679,19 toneladas 
por llegar al cupo máximo solicitado por los 
interesados. Los adjudicatarios que a partir 
del 1 de Octubre del corriente año que 
hubieren alcanzado el 70% de ejecución del 
cupo (certificado) podrán solicitar cupo 
adicional, pero éste no podrá exceder el 
promedio mensual de lo efectivamente 
certificado. (Julio-Septiembre 2017). Las 
plantas frigoríficas y proyectos conjuntos 
que al 1 de febrero de 2018 no hubieren 
certificado al menos el 60% del cupo asigna-
do, se les descontará proporcionalmente de 
la asignación el tonelaje no certificado. A 
continuación se listan las industrias frigorí-
ficas adjudicatarias con los correspondien-
tes cupos asignados (Figura 1).

Es relevante estudiar el mercado argentino 
de carne vacuna proveniente de sistemas 
de engorde pastoriles, puesto que la Cuota 
Hilton exige que los cortes provengan de 
animales alimentados exclusivamente en 
pasturas, cuyo peso a la faena no exceda de 
460 kilogramos vivos (categoría novillo). De 
acuerdo con las estadísticas del SENASA en 
los últimos años creció la participación de la 
hacienda terminada a corral sobre el total 
faenado. En el año 2016 el ganado aporta-
do por los feedlots significó el 27,5% de la 
faena nacional. El crecimiento de la partici-
pación de la hacienda que pasa por los 
corrales es constante.

En cuanto a la participación de las diferen-
tes categorías vacunas, en el caso de las 
más livianas el aporte es mayor; El mismo 
año el 39,88% de los novillitos faenados 
fueron terminados a corral, el 35,50% de los 
terneros y el 36,09% de las terneras y el 
43,67% de las vaquillonas faenadas pasa-
ron por los corrales de encierre; En tanto, 
apenas el 14,51% de los novillos faenados 
fueron provistos por los feedlots (Figura 2).. 
Por tanto, conocer la estructura de este 
mercado permitirá tener un punto de parti-
da para poder competir de manera ventajo-
sa en su interior.

Objetivo
Determinar el grado de concentración de las 
industrias frigoríficas adjudicatarias en la 
distribución de la Cuota Hilton 2017-2018

Metodología
Un mercado es una institución en la que 
oferentes y demandantes tranzan bienes y 
servicios. Para conocer en detalle un mer-
cado se analizan factores como la cantidad 
de empresas, el tipo de producto que se 
ofrece, las condiciones para la entrada de 
nuevas empresas, el control de precios y la 
competencia interdependiente de precios. 
La rama de la microeconomía denominada 
“organización industrial” ha desarrollado 
toda una teoría en la que explica cómo la 
conducta de las empresas se encuentra 
estrechamente relacionada con la estruc-
tura del mercado. Los teóricos definen que 
uno de los elementos vinculados a la rela-
ción entre la conducta y la estructura es la 
concentración del mercado.

La concentración de mercado es una condi-
ción de las industrias que se refiere a la 
capacidad de las firmas de participar en la 
producción del mercado. Dado que esta 
condición relaciona la cantidad de produc-
tores con la producción del mercado, esta-
blecer la concentración del mercado de 
carne vacuna proveniente de sistemas de 
engorde pastoriles se constituye en el 
primer paso para conocer su estructura. El 
paso posterior es saber si la concentración 
conduce de alguna forma al ejercicio de 
poder de mercado. De esta manera tene-
mos un criterio para identificar el tipo de 
mercado que se presenta.

Para cuantificar el grado de concentración 
del mercado se han desarrollado una serie de 
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instrumentos de medición llamados “índices 
de concentración” que tienen en cuenta la 
participación de cada uno de los agentes 
económicos presentes en un mercado. Los 
más conocidos son los siguientes: a) Con-
centración absoluta; b) Índice de concentra-
ción de las mayores empresas; c) Índice de 
entropía; d) Índice Herfindahl y Hirschman 
(IHH); y e) El índice de Dominación (ID). 

Dado que el IHH es el índice más usado a 
nivel mundial para medir concentración, ya 
sea en el ámbito académico o jurídico, en 
este trabajo se hará uso de él. A partir de 
este indicador se obtiene un número que 
varía entre 0 y 10.000; siendo más bajo, 
cuando la distribución de las participacio-
nes es más equitativa, y más alto, cuando 
pocas empresas concentran mayores por-
centajes de la industria. Así, la autoridad de 
competencia de Estados unidos clasifica las 
concentraciones de mercado de acuerdo al 
nivel del IHH:

- IHH < 1.000, Mercado no concentrado
- 1.000 < HHI< 1.800, Mercado mode-
radamente concentrado
- 1.800 < HHI, Mercado altamente 
concentrado

El indicador se calcula a partir de las parti-
cipaciones de mercado de 
Donde:

ƒ: número de firmas en una industria
S: participación de mercado de cada firma

Resultado
En este trabajo se calcularon las participa-
ciones al cuadrado de las diferentes adjudi-
caciones (23.058,58 toneladas) otorgadas 
a los veintitrés (23) frigoríficos habilitados 
para exportar a la Unión Europea, obtenien-
do el siguiente resultado:

Estructura del Mercado� IHH
Mercado no concentrado� 727,90

Normalmente en los mercados con alto 
grado de concentración alguno(s) de los 
agentes cuenta (n) con la capacidad sufi-
ciente para influir en el precio. Teóricamen-
te se espera una relación directa; es decir, 
que un incremento en la concentración de 
empresas frigoríficas compradoras se 
traduzca en una baja de precios en el mer-
cado de hacienda gorda de exportación, y 
que una disminución de la concentración 
genere precios competitivos.

Conclusión 
En este estudio se buscó resolver una pre-
gunta básica ¿Cuál es el grado de concen-
tración del mercado argentino de carne 
vacuna proveniente de sistemas de engor-
de pastoriles? De acuerdo a los valores 
obtenidos por medio del Índice Herfindahl 

Hirschman (IHH), se puede considerar un 
mercado no concentrado. Si bien sólo vein-
titrés frigoríficos han sido adjudicatarios de 
la Cuota Hilton, sobre más de cien frigorífi-
cos habilitados por SENASA, podemos 
considerar que ninguno de ellos ostenta un 
poder de negociación que nos sitúe frente a 
un mercado altamente concentrado. 

En el caso de que hubiéramos utilizado 
metodológicamente la suma de la cuota de 
mercado de las 4 u 8 empresas frigoríficas 
con mayor asignación de toneladas de 
cuota, nos encontraríamos con un mercado 
medianamente y/o altamente concentra-
do. Esto debido a que las participaciones de 
los cuatro (4) primeros frigoríficos es del 
42,15% y para los primeros ocho (8) del 
67,50%. 
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